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EL Pt 

La necesidad crea el órgano 
El olvido de que el compendio de todas las 

Virtudes es el trabajo intelectual y material que 
busca el perfeccionamiento de la naturaleza 
humana estudiada bajo el aspecto social, fué la 
causa de todas las guerras físicas y morales. 
Para evitar la lucha del hombre con su seme
jante y saciar mil neces'dades que el cuerpo 
social creara en el cuerpo de su historia, nacie
ron infinidad de instituciones que hoy subsisten 
careadas muchas, inútiles tal vez otras y nece
sarias las menos. 

Ese pueblo que trabaja sin cesar trescientos 
sesenta y cinco días al año y ve que su sudor 
no le proporciona sino hambre y disgustos sin 
f in , desconfía de todo y de todos y hasta deja 
de trabajar desesperado, y llega a creer que no 
redime el trabajo, que no puede ser éste lo 
más santo y más humano. 

Hay un lastre, que al verdadero trabajador 
quien debiera elevarse majestuosamente a re
giones de paz7 ventura harto merecidas por 
é l , apenas le deja arrastrarse y dar tumbos por 
éste mísero planeta. 

Ese pueblo trabajador, va poco a poco cono
ciendo que la causa de sus males es el desnivel 
intelectual y no precisamente el desnivel que 
impone la Naturaleza sino el que producen la. 
cultura e incultura. Ve que cultivando su espi-, 
r i tu podrá prescindir algún día de ciertas tute

las de las cuales, hoy está necesitado y que se 
distribuirá más equitativamente el trabajo ma
terial, al difundirse el trabajo intelectual; de 
aquí el que busque quien ponga su inteligencia 
en condiciones de hacerle trabajar menos y me
jor y no ie deje ceder gratuitamente a nadie el 
producto de su trabajo. 

Puesto el pueblo en condiciones de conocer 
y apreciar el trabajo ageno en su justo valor, 
no cederá el suyo a bajo precio y esto solo pue
de conseguirlo en su escuela que es la de pr i 
mera enseñanza, en donde aprendiendo y prac
ticando Higiene, mejorará al cuerpo Médico 
farmacéutico; estudiando Derecho, debilitará y 
hará ir derechos a caciques y abogados que 
hoy viven a expensas de! desconocimiento cas 
general de las leyes, sabiendo Agr icul tura, In
dustria y Comercio, suprimirá toda clase de 
acaparadores y logreros; habituándose al cum
plimiento de sus derechos y obligaciones, cesa
rá el gran presupuesto para fuerza armada; ha
ciéndose sacerdote y maestro de sus hijos, de
crecerá el número de sacerdotes y maestros 
actuales; en una palabra, aprendiendo a traba
jar según exigen las necesidades modernas^ 
trabajará menos resultando su trabajo más fe
cundo que hoy, y purificando el nauseabundo 
ambiente social que respiramos, el Mundo será 
una gran cooperativa obrera en la que el bienes
tar de los socios se hallará en razón directa de 
las dotes naturales y no de las adquiridas. 

Rogel io Gu i l l én , 

20 de mayo de 1919 . 
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Más vale prever que curar 

La importancia y dignidád 
del maestro, es grande y ele
vada; la situación material 
del maestro, pobre, modesta 
y laboriosa.JIdea quedesudes 
tino debe formarse este gran 
apóstol déla sociedad antes 
de abrazarlo. 

(CARDERERA.) 

Después de grandes sacrificios económicos 
lleno tu corazón de ilusiones—porque crees ha 
llegado la hora de recoger el fruto de tus vigi
l ias—y con una de métodos, formas y procedi
mientos que no tiene f in , liegas a ocupar un lu
gar en el Escalafón general del Magisterio y 
por ende, a desempeñar una de nuestras espa-
ñol ís imas escuelas rurales. 

Ya en tu nuevo y ansiado destino, el primer 
obstáculo, el primer tropezón, el primer disgus
to y con esto la primera desilusión no se hace 
esperar. 

Te encuentras en primer lugar con una Junta 
local que, salvo honrosísimas excepciones igno
ran en materia de enseñanza cuanto ignorarse 
puede, no desconocen los derechos que l a / « j ; 
les concede para hostigar al maestro y se ol v i 
dan siempre de los deberes que esa misma ley 
les impone, si han de redundar en beneficio de 
este funcionario y de la enseñanza. 

Si necesitas apoyo para el mejor desempeño 
de tu delicada misión, no lo solicites de ellas 
<jue te resultará peor el remedio que la enfer 
medad. 

Si te ves—que te verás - e n la imprescindidle 
necesidad de acudir por asuntos de alquileres^ 
reparaciones de escuela, casa-habitación etcé
tera, no cuentes con que tienes una Corpora
ción o Junta que debe velar por tus derechos 
haciendo que la ley se cumpla apoyando tu ra
zonada petición; cuenta, si, con tu soledad y lo 
que es peor que tienes que luchar contra Ayun 
tamientos y Juntas, unidos para mejor conse
guir su? propósitos y saltarse así por encima de 
todo lo legal. - C o n s t e ante todo que las autori
dades locales que a mi me.han cabido en suerte 
en el tiempo que llevo al frente de esta escuela, 
han sido y las veo muy dispuestas a. ser .excep
ción honrosísima dé la regla.—Tengo la per
suasión firme de que no han de servirte de nada 
los medios que emplees—aun razonándolos 
bien para justificar tu sueldo de «portero> por
que no pueden avenirse al trueque dé maestro 

mendiga en un maestro económicamente dig
nificado. 

Conociendo la manera de pensar de nuestras 
autoridades municipales ¿no es un crimen pro
fesional compartir con algunos—muy pocos 
compañeros—la idea de la autonomia munici
pal en materia de enseñanza? A esa casta de 
maestros .que huelen a cacique por ser engen-
dro de cacique y que habían de ser víctimas de 
la causa que los creó, me permito yo, el más 
modesto de Jos maestros, el más humilde, el 
más débil miembro de la gran familia del ma
gisterio, pero como el que más entusiasta de su 
justa causa, me permito repito, recomendar la 
lectura del artículo Recuerdos de l tiempo vie
j o que nuestro periódico Là AsocrAoiÓN pu
blicó en su número 328 correspondiente al 10 
de mayo corriente bajo la autorizada firma del 
maestro de los maestros turolenses, dignísimo 
Sr. Vallés. 

Después que te hayas hecho incompatible 
con esta clase de autoridades Viene la segunda 
parte, que como segunda, tampoco tiene nada 
de atractiva. 

Hallarás en los padres de los niños que tú di
riges, eminentes críticos, de esos métodos for
mas y procedimientos de enseñanza] que has 
introducido en tu escuela y que con tanto en
tusiasmo adquiriste en la Normal para salir 
triunfante en los ejercicios de tus más que jus-' 
tas, costosas oposiciones. 

Los niños, hijos de estos padres, reflejarán 
fielmente en tu escuela las impresiones recibí- • 
das en el seno del hogar. 

Obedecerán tus órdenes tal y cono a sus 
padres obedecen y hasta se permitirán aconse
jar a sus compañeros bien educados lo malo 
que ellos se traen, porque así lo oyen al autor 
de sus días, que sabe más, dicen, que el 
«maestro». 

Si quieres que tu obra con esos niños no se 
destruya, si deseas que adquiera señales de al
guna solidez, te verás en el apurado trance de 
ingeniar recursos propios y éspecialísimos que 
ya quisieran para s 'muchos autores de peda
gogía. 

Verás a esos mismos padres que con sus de
fectos y vicios excitan y fomentan los malos 
hábitos de sus hijos, hacerte cargos; les oirás 
decir cuando la ocasión se les presente, éstas o 
parecidas palabras: «Mi hi jo, ihace uno, dos. 
tres años que vá a la escuela y sabe menos que 
cuándo vino este maestro». ¿Porqué no apren
de? Porqué este maestro no sabe enseñar. 
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De esta .manera discurren estos padres; aun
que ese hijo haya asistido alternativamente la 
cuarta parte del tiempo y el mérito del maestro 
sea excepcional. 

Por úl t imo, te saldrán al encuentro otros pa 
dres que, si bien no se preocuparán en absolu 
to del adelanto de sus hijos, te exigirán en cam
bio estrecha cuenta del trato que en la escue
la les dás. Recurren a la autoridad para denun
ciar la manera injusta de tratar a sus hijos, 
siendo asi que,—a juzgar por lo que ellos afir
man—son modelo entre los demás niños de 
obediencia, aplicación y respeto. 

No quiero que ignores que. unos y otros pa
dres, exteriorizan sus quejas buscando el —para 
ellos—oportuno momento de estar sus hijos 
presentes como testimonio de lo dicho ante la 
autoridad o el pueblo; causa más que suficiente 
para que la verdadera, la necesaria autoridad 
moral del maestro sobre esos niños, desaparez 
ca con gravísimo daño para su educación. 

Esto es lo más probable por ser lo más ge
neral que se te presente en el camino de tu es 
pinoso cargo, no quedando más saldo a tu favor, 
que la satisfacción producida por el deber cum 
plido. 

Conviene, pues, conocerse; consuitar muchas 
veces nuestras fuerzas y antes de pisar los um
brales de una escuela como director de ella dar 
el últ imo toque a la más importante a la impres
cindible cualidad del maestro, la vocación. 

Ma r t í n M i l l á n . 
Terriente 19 V 1919. 

y para mayor escarnio, no se nos abona lo que 
devengado y bien ganado habemos. ¡Cabe más 
sarcasmo! 

Lo propio que si fuéramos mesmadas de ne
gros o,eunucos, sujetos al vil yugo de.la escla
v i tud, sin arrestos de viril idad para revelarnos 
y sacudirlo, asi se nos trata y hora es ya de de
mostrar que somos hombres dignos de nuestros 
derechos y conscientes de nuestros deberes; es 
necesario suprimir y desterrar la súplica men
dicación y peregrinación constante al Ministerio 
que nos denigra y envilece, exigiendo de una 
vez, que se nos dé por la fuerza, lo que de gra
do se nos niega. 

Dentro de un mes se abrirán las Cortes, en 
ellas se tratará de legalizar la situación econó
mica y sino nos apresuramos y adoptamos po
siciones dignas, pasará la ocasión sin ver satis
fechos nuestros anhelos. ¿Hasta cuando va a 
durar nuestra apatía? 

Si se cree que para conseguir nuestro f in , es 
necesario afiliarse a la Casa del Pueblo, sindi
carse, ir a la huelga, remitir los tííulos profe
sionales al punto de su expedición, etc., háaase 
de una vez, todo menos tolerar por más tiempo 
tanta befa. 

jSeñores de la Permanente. Si en esa directi-
I Va hay más amor a la clase que apoyo al car-
I go, demwéstres^ con obras y sino , a casa, 
• que sobra gente. 
I Antonio Gonzá lez . 

Maestro nacional. 
Calomarde y mayo 1919. 

PARA LA NACIONAL 

¿ H a s t a c u a n d o ? 
Los lectores de esta Revista al leer mis es 

critos, «publicados por condescendencia de su 
director » quizás hayan creído que un deseo va
no y momentáneo d3 popularidad o envaneci
miento, obligánme a darlos a luz y nada más 
lejos de mi ánimo; lo que a mi pluma induce a 
trazar estas líneas, disparatadas sí, más llenas 
de verdades, es el contemplar nuestro orgul lo 
profesional postergado, pisoteado y escarneci
do sarcásticamente, por los encargados de dir i
g i r l a .Nación y procurar por su engrandeci
miento, y bienestar.. 

En la última ley de funcionarios civiles, se 
nos elimina como si.nolo fuésemos,se nos niega 
que los demás Cuerpos se otorga a manos llenas 

LA NACIONAL 
Sr. D . R icardo Pérez López . 

Vocal de la Junta Directiva. 

i istinguido amigo y cgmpañero: Como ten
drá V. conocimiento. la Comisión de Presu
puestos del Congreso, de las disueltas Cortes, 
dicta ninó un aumento de 5.800.000 pesetas 
para mejorar los sueldos de los maestros, a pe
sar del ambiente desfavorable que sabe V. ha
bía al celebrarse las sesiones de Junta Direc
tiva en. marzo últ imo. No constituía la mejora 
el total de nuestra petición, pero es indudable 
que era un gran paso para llegar a nuestra as
piración mínima. Todos desde nuestra reunión 
habremos cumplido con nuestro deber para con
tribuir al. éxito y hemos de hacer público que 
al l l tmo. Sr. D. José Gascón y Marín fiel a sus 
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ideas ha sido el mejor paladín que hubiéramos 
ambicionado en la mencionada Comisión. 

No desconoce V . que los Gobiernos Van mo
dificando las plantillas de Varios cuerpos depen
dientes del Estado, aunque sólo sea de derecho 
y para tener efectividad en un plazo señalado. 

La Comisión Permanente, creyendo cumplir 
los mandatos de la Directiva, y para tomar po
siciones con miras al presupuesto a formar, 
gestionará la determinación de nuestra plantilla 
por decreto. Si V. lo cree acertado será conve
niente apoyen nuestra petición desdeesa pro
vincia cerca de los señores Ministro y Director 
general, y les rueguen nos oigan antes de pu
blicar los modificaciones que se anuncian en el 
Estatuto. 

Próximas las elecciones generales, el Magis
terio debe fijarse en la historia de los candida
tos y en el apoyo que nos prestarán, prescin
diendo de las ideas políticas. La lucha de cla
ses se sobrepone hoy dia a las formas de go
bierno y si siendo numerosos nuestros votos 
en el Censo electoral no podemos sacar tr iun
fantes diputados propios debemos dárselos a 
los que nos tengan afecto. Esta idea y fundán
dose en lo que se habló en la reunión de Junta 
Directiva nos ha llevado, previa vuestra con 
formi dad, a pedir se dejara un lugar de la cir
cunscripción de Madrid a la enseñanza, y dar 
el nombre para ocuparle de D. Ignacio Suárez 
Somonte, en quien confiamos nos defendería 
en su día, y y a q u e tenía más probabilidades 
de éxito que llevando sólo la representación 
del Maestro Nacional. 

De V. affmos. s. s. y compañeros q. 1. e. 1. 
m., por la Comisión Permanente, C. M o r i l l o . 

* * 

Junta ganeral d9 maestros cIq Vitoria 

Reunida la Asociación de! Partido de Vi tor ia 
en Junta general ordinaria el martos 22 de abril 
a las once y media de su mañana.Jel Presiden
te señor Forniés, expuso la situación por que 
atraviesa el Magisterio, la poca atención que se 
le presta en las esferas oficiales y los vejá
menes de que está siendo objeto por parte de 
las autoridades superiores. 

Este-estado de cosas—agregó—no debe con
tinuar por más tiempo, y en nuestra mano está 
poner remedio a él , dando pruebas gallardas de 
nuestra entereza y virtud societaria. 

Claro que no hemos de ser sólo ios maestros 
alaveses los que despleguemos la bandera de 

reivindicación, pues nuestra voz caería en el va
cío; hemos de ser todos los maestros españoles 
los que demostremos al Gobierno, que no po
demos tolerar por más tiempo la desatención 
con que se nos trata y la indiferencia con que 
se nos oye, 

Esta obra de unidad y dirección corresponde 
a la Asociación Nacional y como no da señales 
de querernos llevar por el camino de la protesta 
digna y enérgica, sino que persiste en la con
ducta de contemporización, la Junta Directiva 
de esta Asociación propone a la Asamblea la 
aprobación de unas conclusiones, cuyo es
píritu es: 

1. ° . Protestar de que la Asociación Nacio
nal siga contemporizando con las autoridades 
y no dé las muestras de energía que son pre
cisas en los momentos actuales. 

2. ° Que se reúnan en Madrid, en tiempo 
oportuno, un representante por provincia y que 
si no son atendidas las razonables y justas pe
ticiones de la clase, se celebre un mitin en la 
Casa del Pueblo, pidiendo el Magisterio su in
corporación a ella como obrero intelectual. 

Estas conclusiones fueron aprobadas por una 
nimidad, previa la correspondiente aclaración 
de que el ingreso en la Casa del Pueblo no 
significaba abdicación de las ¡deas políticas y 
religiosas que cada uno tuviese, sino que sólo 
sirvía para buscar un fuerte apoyo en el obre
rismo español y ofrecerle el del Magisterio, 
cuando de reivindicaciones se trate. 

Y por último se acordó remitir copia de estos 
acuerdos a todas las Asociaciones, para que de 
estar conformes, lo manifiesten a la mayor bre
vedad a la Nacional para que obre en conse
cuencia. 

El Secretario, Clemente L ó p e z . - V - 0 B.0— 
El Presidente, Antonio Forn iés. 

Sección oficial 
3 D E M A Y O DE 1919. — { B . O. del lO.)— 

Orden desestimando solicitud sobre percepción 
de haberes pasivos sin fe de vida, etc.; 

«Vista la instancia suscrita por Varios maes
tros jubilados, viudas y huérfanos del Magiste
r io nacional primario, que cobran sus haberes 
por la provincia de Logroño, sol ic i tándoseles 
suprima el descuento, se les dispense de pre
sentar para el cobro la fe de existencia y esta^ 
do ciVil, y se Verifiquen los pagos no sólo en 
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las capitales de provincia, sino también en las 
cabezas de los partidos judiciales. 

Considerando que las peticiones formuladas 
por los solicitantes son contrarias a lo estable
cido en los artículos 20, 24 y 36 del reglamen
to de 30 de diciembre de 1918, dictado para la 
ejecución de la ley de 27 de jul io del propio 
año, en relación con la de 16 de julio de 1887, 
regulando los derechos pasivos del Magisterio 
nacional pr imario. 

Considerando que el descuento que sufren 
.sobre sus haberes las clases pasivas del Magis 
terio fué fi jado por la ley de 30 de diciembre 
de 1912, en su artículo 5,°, y que la cuantía de 
dicho descuento se eleva sólo al 6 por 100, 
mientras que en las clases pasivas del Estado, 
donde también existen, sobre todo en las viudas 
y huérfanos, pensiones tan exiguas como Jas 
del Magisterio puedan serlo, oscila el descuen
to entre el 15 y 20 por 100. 

Considerando, en cuanto a la petición rela
tiva a que se les dispense de presentar para el 
cobro la oportuna fe de vida, que este documen
to, respecto a las viudas y huérfanos, es impres 
cindible, ya que con él prueban que no ha Va
riado su estado civil y conservan por ello su de 
techo a la pensión, y que no es aconsejable ni 
prudente suprimirle para los jubilados, aun cuan 
do cobren personalmente, porque constituye la 
única garantía y justificación en nómina de que 
el pago se ha hecho al legítimo perceptor, ex
pidiéndose además gratis por los Registros c i 
viles los documentos en cuestión a los indivi
duos cuyo haber anual no exceda de 500 pese
tas, según Real orden de Gracia y Justicia de 7 
de septiembre de 1871. 

Considerando que no puede establecerse el 
pago en las cabezas de los partidos judiciales, 
no sólo por los trastornos y complicaciones que 
ocasionaría, sino también porque resultaría 
imposib'e, dado el pequeño número de percep 
tores que existen en cada uno de el los, encon
trar persona competente que, previa fianza, se 
encargase del servicio, toda vez que la remu 
neración no le compensaría el trabajo que tenia 
que realizar, siendo preferible y desde luego 
más económico para los individuos de las cía-, 
ses pasivas el sistema actual de autorizaciones, 
que exige solamente una para todo el ano, se
gún ia instrucción 17 de la circular de la Junta 
de Derechos pasivos del Magisterio de 19 de 
dic iembre de 1913. 

JEsta Dirección general ha resuelto ' que n» 

procede acceder a las peticiones formuladas 
por varios maestros jubilados, viudas y huér
fanos del Magisterio nacional primario que co
bran sus haberes por la provincia de Logroño. 
— Z í ^ / a . — S e ñ o r jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Logroño » 

5 (DE M A Y O DE 1919. (Gaceta del 18.)— 
Orden: 

«Visto el expediente remitido por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de Soria 
sobre adjudicación de plazas disponibles en las 
provincias de Pontevedra y La Coruña a las 
opositoras de la citada provincia, en cuyo ex
pediente figura el acta de la elección de plazas 
para adjudicar las e s t e l a s enumeradas en la 
Gaceta de M a d r i d de 15 de marzo ül t imo, en
tre las maestras dé la repetida provincia pen
dientes de colocación, en la que se hace cons
tar que las opositoras doña Emil ia Art igas Fer
nando, doña María d é l a Adoración Salinas y 
doña Petra Margarita Gonzalo Rodrigo, ñu -
meros 11 , 12 y 27 de la propuesta, tienen sol i 
citado que se las exima de la obligación de 
aceptar las escuelas correspondientes; en que 
las números 7^ 8 y 15 de propuesta, doña Emi 
lia Rodríguez González, doña María Dolores 
Charle de Pablo y donac Josefa Lenguas Santa 
A r a , eligen y aceptan escuelas en las provin
cias de Pontevedra y La Coruña, a reserva del 
derecho que puedan tener a renunciar a ellas, 
si la aceptación no es obligatoria, y la relación 
que se acompaña de otras nueve maestras que 
aceptan escuelas por orden de preferencia; te-
r iendo en cuenta que la orden de 11 del pasa
do mes de abril atiende las reclamaciones de 
doña Emil ia Artigas, doña María de la Adora
ción Salinas y doña Petra Margarita Gonzalo 
Rodrigo, concediéndolas el derecho a no cubrir 
plazas en Pontevedra y La Coruña. 

Esta Dirección general ha resuelto otorgar 
igual concesión a doña Emil ia Rodrigo Gonzá
lez, doña María Dolores Charle de Pablo y do
ña Josefa Lenguas Santa Ana, y en vista de 
que las demás opositoras están coniormes con 
la propuesta qne eleva el jefe de la Sección de 
Primera enseñanza, aprueba dicha propuesta de 
Adjudicación de plazas, debiendo, con la mis 
ma salvedad, cubrir las resultas por renuncia las 
otras opositoras en expectativa de destino — 
Zabala.—Señor jefe de Ja Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Soria.» 
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CONCURSO PARA DIRECTOR DE ESCUELA 
GRADUADA 

Direcc ión genera l de Pr imera enseñanza. 
—No habiéndose presentado reclamación algu
na contra la propuesta del concurso especial de 
traslado para proveer la plaza de directora de la 
escuela graduada de niñas de Calanda (Te
ruel). 
- Esta nfrección general ha acordado nombrar 
con carácter definit ivo, para dicha plaza a doña 
María Asunción Olagüe Bordas, con el sueldo 
personal que le corresponde y emolumentos 
anejos a la repetida plaza. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gu i rdea V. S. muchos años. 
Madr id, 16 de mayo de 1919 —El director ge
neral, Zoba la . —Señor jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de Teruel . 
{Gaceta de M a d r i d àe\ 23 de mayo de 1919.) 

C O N C U R S O PARA D I R E C T O K DE ESCUE
L A S G R A D U A D A S 

En cumplimiento de ío preceptuado en el ar-
tícu'o 8/cíe l Estatuto general del Magisterio, 
esta Dirección general anuncia a concurso es
pecial de traslado la plaza de director de la es
cuela graduada de niñostdel grupo escolar de la 
calle de las armas (Zaragoza). 

Las instancias deberán presentarse, en el im
prorrogable término de quince días, en las Sec 
clones administrativas de" Primera enseñanza, 
las cuales, relacionadas y ordenadas, las remi 
tiran a este Ministerio en el término de cinco 
dias, y darán cuenta de no haberse presentado 
ninguna. 

Las disposiciones aplicables a este concurso 
son los artículos 87 y 88 del Estatuto general 
del Magisterio, que dicen así: 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los maestros nacionales; advirtiéndoles que en 
una instancia no se pueden solicitar más vacan
tes que las que comprende cada anuncio espe
cial, y a los jefes de Secciones, que no admi 
tan las que no cumplan esta advertencia. 

Madrid, 16 de mayo de 1919. El director 
general, F i o Zafra!at—Señores jefes de las 
Secciones administrativas de Primera enseñanza 
{Gaceta de M a d r i d áe\ 25 de mayo de 1919.) 

—En cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 87; del Estatuto general del Magisterio, 
esta dirección general anuncia a concurso es
pecial de traslado la pla¿a de directora de la es
cuela graduada de niñas del grupo escolar de 
la calle de las Armas (Zaragoza). 

Las instancias deberán presentarse, en el im 
prorrogable término de quince días, en las Sec 
ciones administrativas de Primera enseñanza 
la cuales, relacionadas y ordenadas, las remití 
rán a este Ministerio en el término |de cinco 
días o darán cuenta de no haberse: presentado 
ninguna. 

Las disposiciones aplic ibles a este concurso 
son los artículos 87 y 88 del Estatuto general 
del Magisterio, que dicen así: 

Lo que se hace público para conocimiento dé
los maestros nacionales; advirtiéndoles que en 
una instancia no se pueden solicitar más vacan
tes que las que comprende cada anuncio espe
cial, y a los jefes de las Secciones, que no ad
mitan las que no cumplan esta advertenci a. 

Madrid, 16 de mayo de 1919.—El director 
general. P ió Zabata.—Señores jefes de las 
Secciones administrativas de Primera enseñanza 
{Gaceta de M a d r i d del 25 de mayo de 1919.) 

Concurso general 
de traslado 

Continuamos las propuestas de este concur
so, advirtiendo que los compañeros solicitan
tes que no figuren en la relación, entenderán 
que se han adjudicado las escuelas que solici
taban. El número que encabeza es el del Es-" 
calafón de 1.° de enero de 1917. 

Número 10.654. O. Manuel Peña Vicién, de 
Aguaviva de la Vega, (Sòria), para Santolea, 
unitaria. 

Núm. 10.688. D. Vicente Soler Iborra, de 
Aldealafuerte, (Soria), para L a Cuba, mi?eta. 

Núm. 11.150. D. Emil io Ceballos. áe E í 
Va l lec i l l o , para I z n á j a r , Obispo Pedraza, 5, 
auxiliaría, Córdoba. 

{ C o n t i m a r á ) . 

PERMUTAS 
La desea Maestra de Sección de pueblo de 

5.000 habitantes, en el Bajo Aragón, en donde 
quedarán Vacantes dos plazas de maestro por 
él actual concurso de traslado—automóvil, telé
grafo y teléfono, buenas clima y producciones 
con Maestra de Sección o de escuela unitaria 
de las provincias de Madr id, Guadalajara, So: 
ria, Zaragoza o Teruel. 

Informes: doña Pabla Cebrián, Maestra de 
Sección, Calanda, (Teruel). 



Maestro, 8.° categoría, en pueblo, sano de 
esta provincia, personal bueno y autoridades 
atentas; local-escuela, nuevo, de muy buenas 
condiciones, y 45 pesetas alquiler por casa; ser
vicio de medicina completo; a 18 ki lómetros, 
diligencia a Rubielos de Mora que tiene servi
cio de autos y coches a su estación de! ferro 
carr i l ; permutaría con otro de los partidos de 
Teruel ó Albarracín. 

Informará, Maestro nacional d9 Puertomin-
galvo. 

N O T I C 1 A S 
D i p u t a d o 

Por el art. 29 ha sido proclamado Diputado 
a Cortes en el distrito de Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza), el l imo. Sr. D. José Gascón y 
Marín, ex-Director general de primera enseñan
za. Celebramos el tr iunfo del Aragonés ilustre» 
porque con él tenemos en las nuevas Cortes un 
acérrimo defensor de la enseñanza y de los 
Maestros. 
S u s i i t u c l ó n 

Se declara sustituida a doña Jacinta Herrero 
González, Maestra de Guadalaviar. 
N o m b r a m i e n t o 

Por derecho de consorte se nombra a doña 
María del Carmen G i l , Maestra de Corbalán; 
para la Escuela de niñas, denominada del Arra
bal de esta capital. 
C a r t i l l a s d e l A h o r r o P o s t a l 

Los niños de esta provincia que, por falta de 
datos, no han podido ser incluidos en reparto 
de cartillas de| Ahorro Postal, son: Tomás Mal 
eas Jiménez; Miguel Gracia Estevan; Ramón 
Riba Palos; Josefina Suirina Vidal ; Manuela 
Ol iver Provincial, y Pascuale Querol Anglès. 
N a c i m i e n t o 

Ha dado a luz, en Obón, la esposa de nues
tro que' ido amigo D. Miguel Maleas, ilustrado 
Maestro de Bezas, una hermosa niña, que en 
las aguas bautismales recibió el nombre de Ma 
ría de la Encarnación. 

Nuestra sincera felicitación a los padres de 
la recién nacida, 
D o c u m e n t o s 

Lá Sección administrativa de Valencia remi
te a la de esta provincia documentos para com
pletar el expediente personal de la Maestra na
cional de Los Olmos (Manzanera), doña María 
de los Desamparados Bou Richard. 

R o i n g r e s o 
Doña Remedios Lago, nombrada por reingre

so para la escuela nacional de niñas de Trama-
castiel, dejó de posesionarse de esta plaza por 
haber aceptado otra en la provincia de Zara
goza. 
P a r a e l E s c a l a f ó n 

A D. Guil lermo Martínez. Maestro de Cas-
telnou, se le piden por la Sección documentos 
para su inclusión en el Escalafón general del 
Magisterio. 
C o p l a 

La Maestra nacional de Villaspesa (Teruel)^ 
remite a la Sección copia de su título admin is- . 
trativo. , 
S i n e f e c t o 

Se deja sin efecto la toma de posesión con
cedida a la señora Escobedo, núm. 1 de la l is
ta de interinas, grupo A, de la escuela de njñas 
de El Cuervo por haberlo verificado en plazo 
ilegal; reclamando por la Sección a dicha maes
tra documentos para su expediente personal. 
R e m i s i ó n 

El Maestro interino de Albentosa D. Apo l i 
nar Castellote, que se posesionó de la escuela 
cíe niños de aquel pueblo en 18 del actual, re
mite copia del título administrativo con la d i l i 
gencia de su toma de posesión. 
E y p e d i e n t e p e r s o n a l 

Los Maestros de Aliaga y Guadalaviar, don 
Ricardo Mallén y D. Plácido Góme? remiten a 
la Sección documentos para completar sus ex
pedientes personales, s 
P o r n o p o s e s i o n a r s e 

Se ordena a la Maestra doña María Navarro 
que justif ique la enfermedad que le impidió po
sesionarse, dentro del plazo reglamentario, de 
la escuela de niñas de Luco de Bordón, pues de 
lo contrario perderá los derechos a la propiedad 
como Maestra interina comprendida en la rela
ción A de esta provincia. 
O r i g i n a l 

El exceso de original nos impide dar cabida 
a los artículos que nos remi ten nuestros queri
dos colaboradores. Tengan paciencia, que to
dos serán complacidos en sucesivos números. 

n o m b r a m i e n t o s 
Se comunica a la Dirección general de pri

mera enseñanza los nombramientos de Maes
tros interinos hechos para las escuelas naciona
les de Cel ia, Al iaga, Terue l , Albentosa, C a s 
cante, Luco de Bordón, EjulVe y Vi l lar luengo. 



L A A S O C I A C I O N 

J. flrsemc Sabino 
DEMOCRACIA, 5 .—TERUEL 

Librer ía de /,R enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escr i tor io 

Se hallan en venta en este establecirniento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José D a l m a u y 
Caries, las de Joaquín J u l i á n , maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo I zqu ie rdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Co l lado, 
las de Magister io Españo l el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de. don 
Migue l Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2. ' parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
gcrredor golegiadc de gomcrcio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédi to, 
negociación de Let ras , L i b r a n z a s , Pagarés , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obl igaciones de 
loda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos p ú 
blicos. 

despacho: bemocracia, núm. 30 -2 . ° 

* T E R U E L 'é 

LIBRERIA ESCOLAR 
DE 

(Maest ro de Sección de la g raduada ) 

ga l l e | |an guan 44 9 46, bajo, S|eruel 

Libros de l .9 y 2." enseñanza.—Material es 
colar.—Objetos de escritorio.—Llbrería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M . Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . TOO 
Idem elemental. . . . . . . 2'00 
Idem medio. . . ' . . . . . . . . 3'00 
Idem superior . . . . . . . . . 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
l ibrería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
Cas te l lano .—TERUEL. 

1% 
Revista oe Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. :-

gíreccién 5 Admin is t rac ión : gub io 3, 3,° 

Precios suscripción 

Al; año. 7 pías. 
Al semestre 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

^ n u n c i o s á precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Institmojj 

Franqueo 
concertado 

L A A S O C I A C 1 0 M 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

¿r . ... Maestro... de 


